Informe Liniers: Inseguridad las 24 hs: Noticiero América Noticias Versión vespertina, Jueves 5 de Febrero 19 hs.

El Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión analizó el informe titulado “Liniers: Inseguridad las 24 hs” en tanto el mismo difunde conceptos y estigmas que traen consigo la discriminación hacia el colectivo boliviano. 

El noticiero de la jornada registrada presenta un informe especial sobre el barrio de Liniers que es un resumen de un informe presentado en el programa GPS emitido el 17 de julio de 2008. El disparador del informe es un accidente automovilístico en el cual un hombre es atropellado, el conductor se fuga y tras ello, tres jóvenes le roban al hombre herido sus pertenencias. El hombre quedó internado en un hospital con pronóstico reservado.

Como introducción al informe, el conductor del noticiero, Guillermo Andino, se pregunta qué barrio de la Capital Federal es seguro. Se responde a sí mismo: “absolutamente ninguno” y sigue: “Todos los barrios tienen sus casos de violaciones, de prostitución, de delitos en la calle. En Liniers, los vecinos dicen que el delito no descansa”. El conductor iguala a la prostitución con delitos como la violación o los robos, pero es importante destacar que la prostitución no está penada por la ley, sino el proxenetismo. De todos modos, cabe señalar las mujeres en situación de prostitución son uno de los grupos más marginados y discriminados en nuestra sociedad: Los Códigos Contravencionales facultan a la policía a detener a las personas que ejercen la prostitución Estos Códigos de Faltas y Contravencionales son cuerpos normativos elaborados para regular conductas que no constituyen delito como merodeo, venta ambulante, prostitución, etc
.

El informe comienza con distintas imágenes que remiten a la violencia urbana: armas, policías arrestando a supuestos delincuentes con los rostros cubiertos, allanamientos de viviendas precarias, etc. Estas imágenes en general suceden de noche. Luego ilustran la pantalla imágenes de la vida diurna: gente cruzando la vía de la estación Liniers y comprando en los puestos callejeros con un fondo musical de la llamada cumbia villera. La elección no es casual, se trata de una música asociada a un sector social determinado, a lo popular, a la pobreza e incluso a lo “peligroso”. 

Estas imágenes le dan marco a las siguientes expresiones: “Una zona donde se respira inseguridad las 24 horas”, “jaqueada por los robos y la violencia”, “zona de trasbordo, y como todas guarda su estética cercana al abandono”, “además de la confusión de trenes, colectivos y terminal de ómnibus, Liniers es barrio de frontera entre la Capital y el Conurbano”. El uso de la palabra “frontera” no es casual. Una frontera es una línea divisoria entre dos Estados, en general hay que presentar algún tipo de documento para pasar de un lado a otro. Además, como concepto, refiere a los márgenes, a un espacio donde se esconde lo que no se quiere ver y que deja afuera lo foráneo. 

Continúa el locutor: “la subida a la General Paz no sólo divide jurisdicciones, facilita el escape de delincuentes". Un vecino luego pasa a explicar cuáles son las zonas más inseguras y aclara que dentro del mismo barrio hay dos barrios, sugiriendo que uno es “peligroso” y que podría asociarse con la comunidad boliviana y otro “seguro” donde vivirían los/as argentinos/as. Esta opinión aparece sustentada por las imágenes editadas en el informe. Haciendo foco en el asunto, la voz del periodista agrega: “En el barrio se instaló desde hace años gran parte de la comunidad boliviana”. 

El primer testimonio es de una mujer que responde una pregunta que no aparece en el aire: “La gente vende comida acá en la calle, para ganar el pan del día. ¿O va a ver usted que haya un boliviano que esté robando...? No, no hay eso”. 

Sin embargo, el siguiente testimonio pareciera desmentirla, ya que se entrevista a un punguista, presentado como parte de la comunidad boliviana. En este caso tampoco aparece la primera parte de la pregunta, pero se escucha la última: “¿...a alguien de la misma comunidad boliviana?” Y el que aparece tildado como el “punguista” responde: “A cualquiera yo le “laburo”, peruano, chileno, argentino, a cualquiera”. 

Luego se suceden más imágenes de robos y policías deteniendo a delincuentes y una voz en off señala: “Los vecinos no culpan a la comunidad de la creciente inseguridad, aunque aseguran que el cambio devaluó el precio de la propiedad y trazó un panorama distinto de la zona”. Una vez más, “los vecinos” - una categoría que claramente no abarca a todos, al menos según la voz en off del informe- “no culpan a la comunidad (boliviana) de la creciente inseguridad”. Pero la negación de que no se responsabiliza a la comunidad boliviana por la creciente inseguridad no implica que no sea así, es más, cada afirmación es negada por la siguiente. En el caso citado más arriba, inmediatamente después de la entrevista a la mujer que destaca la honestidad de sus paisanos, se escucha el testimonio de un punguista, un testimonio que criminaliza al colectivo.

El informe continúa con la apreciación de un vecino como voz autorizada, (aparentemente de clase media): “Se fue transformando en un mercado persa la calle”. “A veces te da un poquito de bronca salís y no es Liniers sino La Paz, Cochabamba”. 


En este caso, el programa acude a las palabras de un entrevistado para mostrar el cambio que habría sufrido el barrio desde la instalación de cientos de familias bolivianas que cambiaron su geografía, palabra utilizada de forma eufemística. En ningún momento se menciona el impulso económico que vivió el barrio gracias a 

la instalación de una enorme cantidad de comercios en la zona.    

El informe continúa: “Por la noche el lugar se transforma en otra cosa. Los olores de la cocina en la calle llenan el ambiente. Son los sonidos de la fritura y el acento extranjero”. 

El informe termina con el registro de imágenes a la salida de una de las bailantas de la zona donde el periodista le pregunta a algunos de las/os jóvenes que allí están: “¿Qué te gustan más las (mujeres) argentinas o las bolivianas?”. La pregunta tiene su intencionalidad, las mujeres bolivianas se alejan del estereotipo de belleza culturalmente aceptado en Argentina. El joven le responde: “¿Vos qué pensás?”. La pregunta retórica lleva la respuesta en sí misma: le gustan las argentinas. En una entrevista con el Observatorio, Lourdes Rivadeneyra, coordinadora del Foro de Migrantes y Refugiadas/os del INADI
 relató que en la zona han aparecido carteles en los que se lee que “las bolivianas no sirven ni para putas”.

Los jóvenes entrevistados están borrachos. El informe cierra con varias imágenes nocturnas de jóvenes borrachos, tambaleándose por las calles. 

El informe, que gira en torno a un debate de las características de la comunidad boliviana en la Argentina claramente estigmatiza esa colectividad. Pareciera ser que la comunidad boliviana es un “problema” o amenaza potencial, para legitimar los reclamos de seguridad en la supuesta "peligrosidad" de los grupos y colectivos. 

La elección de los testimonios pretende ser objetiva y equilibrada, mostrando “lo bueno” y “lo malo”, o “las dos campanas” de la presencia de la comunidad boliviana en Liniers. Con respecto a las opiniones de las/os entrevistadas/os, desde el Observatorio no podemos cuestionar los testimonios pero si podemos mencionar que la  producción del programa no responde ni desmiente a las/os entrevistadas/os. Tampoco se condenan ni se cuestionan las opiniones, al contrario, se los toma como opiniones válidas. Por otra parte, cabe destacar que las preguntas que realiza el cronista conllevan implícitamente un discurso discriminatorio.

La edición del informe tampoco es neutra. Es interesante notar que las entrevistas a las/os argentinas/os son de día mientras que las entrevistas a las/os bolivianos, son de noche, en un clima hostil, sórdido y de peligrosidad. 

El informe señala que cuando llega la noche también llegan el olor de la fritura y el acento extranjero como si fueran algo clandestino. Son dos cuestiones que refieren claramente a cuestiones culturales, como algo foráneo y extraño, que no pertenece a “lo argentino”. 

La narración y las imágenes criminalizan al colectivo boliviano colocándolo como causa de los problemas sociales, tales como el delito, la violencia y el descenso de los precios de bienes raíces de la zona.  

Al hacer hincapié en los supuestos perjuicios que la comunidad boliviana le causaría al barrio se invisibilizan los problemas reales que sufre el colectivo de migrantes bolivianos (y otros países latinoamericanos) en la Argentina. 

El Plan Nacional contra la Discriminación (PNcD)
 indica que las/os migrantes latinoamericanas/os y sus familias suelen sufrir abusos por parte de las fuerzas de seguridad y por parte de sus empleadores. También, señalan numerosos problemas de discriminación respecto al acceso a los servicios públicos de salud, educación y vivienda, sumado al fenómeno que suele imputarles a los inmigrantes latinoamericanos una responsabilidad en el aumento de la delincuencia y la inseguridad. 

Numerosas formas de violencia discriminatoria –en la legislación, las políticas migratorias, la prensa, la escuela, las instituciones de salud – se  ejercen en la actualidad hacia las comunidades latinoamericanas que habitan nuestro país. “Este inmigrante es víctima de una situación contradictoria. Por un lado, constituye un sector laboral fácilmente sometido a la sobreexplotación, lo que contribuye a la baja de salarios y, por el otro, es víctima de la segregación social, la marginalidad, la xenofobia y todo tipo de abusos por parte del Estado. Este tipo de inmigración es el que carga con culpas propias, ajenas o inventadas, para disfrazar deficiencias sociales en donde los responsables no son precisamente ellos. 

Este tipo de discurso contribuye a la formación y sostenimiento de un estereotipo discriminador, transfiriendo a las colectividades migrantes la propia frustración social: se seleccionan víctimas, se las presenta como victimarios y se desvían así las distintas responsabilidades”
. Según el Mapa de la Discriminación en Argentina, el colectivo de los/as inmigrantes bolivianos/as es uno de los grupos más afectados por la discriminación
. 

Lourdes Rivadeneyra, explicó que después de la emisión del programa, la comunidad boliviana de Liniers sufrió numerosos ataques. Los medios forman parte de la trama ideológica que habilita los enunciados y acciones discriminatorias, en este caso, sobre la colectividad boliviana. Los discursos de los medios de comunicación tienen efectos concretos sobre las condiciones de existencia reales del colectivo como parte de la trama que articula el sentido común con ideologías racistas y xenófobas. 

El informe original fue transmitido en el programa GPS de Rolando Graña, el 17 de julio de 2008 y llevaba por título “Boliniers”, un término utilizado despectivamente. Por lo tanto, simplemente se retoma el informe, sin cuestionarlo y así revictimizando al colectivo. Por otro lado, es interesante notar que en el informe original, personas de la comunidad boliviana le pidieron al periodista que no “muestre solamente los aspectos negativos”.
El Foro de Migrantes y Refugiadas/os del INADI señaló su preocupación en torno a las imágenes y situaciones que se traman a  través de narraciones y argumentos que colocan a las comunidades migrantes –en especial los de países limítrofes- como responsables de problemas como el narcotráfico, la delincuencia y el desempleo. Señalaron especialmente el informe “Boliniers” de Rolando Graña en el que se burlan o producen alarma sobre sus formas de recreación y entrenamiento.

Por lo tanto, el Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión sostiene que dicho menosprecio que trae aparejados mecanismos de segregación y violencia hacia la comunidad boliviana, además de instalar y naturalizar un  estigma respecto a esos sectores como victimarios de la falta de seguridad y de distintos “peligros” que hacen a la difícil situación social actual. 

Recomendaciones: 

En coincidencia con el Plan Nacional contra la Discriminación recomendamos
: 

1) Cuestionar los estereotipos que establece el sentido común en la medida que habilitan la burla y el desprecio hacia prácticas que no responden a los parámetros de "normalidad" (hombre blanco, heterosexual, de clase media). Esto alude no sólo a las imágenes de géneros sino también a situaciones que involucran lo etario, lo étnico, lo familiar o los roles laborales. En la medida en que los estereotipos son usados para afirmar la aparente "regularidad" de una situación, hay que tener presente que limitan a los sujetos a un espectro restringido de actuaciones o acciones o profesiones que luego se naturalizan como "lo real". 

2) Evitar los abordajes que plantean "las dos campanas del problema" y ponen en igualdad de posición los prejuicios y enunciados discriminatorios con los no discriminatorios. Este tipo de tratamiento periodístico desconoce que no se pueden considerar las aseveraciones a favor de la discriminación y exclusión y los enunciados antidiscriminatorios como argumentos igualmente válidos y atendibles para la deliberación de una opinión pública democrática. Es frecuente que, como justificación de este enfoque, se recurra a la famosa teoría de "las dos campanas" o al imperativo de la búsqueda de una cobertura mediática lo más "objetiva" o "ecuánime" posible. Los problemas de este tipo de exposición se vuelven evidentes si aplicamos la misma lógica a casos que el sentido común en Argentina prioriza, como el repudio a toda forma de exterminio, aunque el rechazo de argumentos que justifican el racismo no le impida legitimar, por reclamo u omisión, el control y la represión. Los abordajes sobre temas discriminatorios se deben contextualizar siempre en los debates sobre el acceso a derechos humanos y no presentarlos como meros "intercambios de opiniones". Tanto la supuesta objetividad como la teoría de las dos campanas sostienen y legitiman, ideológicamente, la desigualdad de clase, la criminalización y la represión de los individuos y colectivos involucrados. 

3) No desconocer ni descuidar aspectos sociales, culturales y políticos más amplios en la cobertura de las historias personales, para evitar las presentaciones naturalizadas de las identidades de géneros, clase, étnicas, religiosas, nacionales, de orientaciones y prácticas sexuales no normativas, etc.. Estas naturalizaciones no sólo invisibilizan sino que impiden la discusión colectiva sobre las condiciones en las que estas identidades se producen (por ejemplo, condiciones de pobreza, explotación, persecución, exclusión social, étnica, de género etc.). Sugerimos evitar caracterizaciones y "perfiles" que impliquen una naturalización del prejuicio, la burla y/o el insulto, o la exposición de los conflictos por géneros u orientaciones y prácticas sexuales no normativas como nota de color o pintoresquismo. 

4) Considerar las designaciones discriminatorias como tales, señalarlas críticamente contra el carácter extendido y naturalizado de su uso cotidiano. 

5) Consultar con los movimientos antidiscriminatorios y antirrepresivos o con los colectivos involucrados cuando se informa sobre historias, experiencias o situaciones relacionadas con personas pertenecientes a esos colectivos. La inclusión de estas voces no sólo colabora con la riqueza y la complejidad de la información (es habitual que en el periodismo contemporáneo se consideren como "expertos" a los activistas de los distintos movimientos políticos) sino que permite situar la creciente supremacía que tienen los agentes de gobierno (ministerios, secretarías de estado, etc.), empresas y corporaciones en la producción de opinión pública, como legitimación de modos de autoridad y hegemonía.
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� En la práctica, los Códigos de Faltas y Contravencionales son utilizados como pretexto para perseguir y hostigar a distintos grupos vulnerados, estigmatizando, discriminando y reprimiendo a personas migrantes, indígenas, afrodescendientes, en situación de pobreza, niños y niñas en situación de calle, lesbianas, gays, bisexuales y trans, por mera "portación de cara" o apariencia física, entre otras cuestiones. La Propuesta Nro. 17 del Plan Nacional contra la Discriminación (PNcD) propone la derogación de todos los Códigos provinciales y municipales con figuras discriminatorias y/o abiertas que otorgan facultades a las fuerzas de seguridad para realizar detenciones contrariando tanto la Constitución Nacional como los instrumentos internacionales de derechos humanos. Las organizaciones sociales que trabajan la problemática proponen implementar políticas públicas de educación, capacitación laboral, vivienda y trabajo genuino para luchar contra las causas relacionadas con la desigualdad de condiciones. 





� Los Foros de la sociedad civil no son simples espacios de reunión y/o articulación ciudadana, sino que son ámbitos de capacitación en incidencia y políticas antidiscriminatorias, de cogestión de iniciativas propias del INADI o de articulación con otros ministerios y/o gobiernos provinciales o municipales.


 


� Hacia un Plan Nacional contra la Discriminación. La discriminación en Argentina. Diagnóstico y propuestas (2005), Buenos Aires, Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Instituto Nacional contra la Discriminación.


� Hacia un Plan Nacional contra la Discriminación. La discriminación en Argentina. Diagnóstico y propuestas (2005), Buenos Aires, Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Instituto Nacional contra la Discriminación, pp. 121.


� Mapa de la Discriminación en Argentina. Experiencias, percepciones y representaciones (2006). Buenos Aires, Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Instituto Nacional contra la Discriminación.


� Área Queer, Medios de Comunicación y Discriminación: Desigualdad de Clase y Diferencias de Identidades y Expresiones de Géneros y Orientaciones Sexuales en los Medios de Comunicación, Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires, 2007.
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